
  

Guayaquil, la escritura pública de aumento de capital y reforma del estatuto de la compañía GISIS S.A.;

0064 de 27 de marzo de 2013, para la aprobación solicitada;

de

Nog. ADM-08398 de 5 de septiembre de 2008, ADM.08458 de 24 de septiembre de 2008; y, SC-INAF-DNRH-Q
201

MILLONES DE DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA; b) el aumento delcapital suscrito d
dicl

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, dividido en TRES MILLONES TRESCIENTAS OCHENTA Y CINCO MI
acdjones de UN DOLARcadaunadeellas; y, c) la reforma del estatuto constante enla referida escritura.

esqritura pública que se aprueba, tome nota del contenido de la presente Resolución y siente razón de es

andtación; b) Que el Notario ante el cual se otorgó la escritura de constitución de la compañía tome nota d

contenido de la presente Resolución al margen de la matriz. Cumplido, siente razón de lo actuado; y, c) Que
Registrador Mercantil o de la Propiedad a cargo del Registro Mercantil del domicilto de la compañía inscriba
retérida escritura junto con la presente Resolución, archive una copia de dicha escritura y devuelva las restantg
con la razóndela inscripción que se ordena.

ved, en uno delos periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la Compañía. Un ejemplar dela
pul

Á
 

ade 13 de marzo de 2013, para la aprobación solicitada;
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SUPERINTENDENCIA
DE COMPAÑÍAS
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AB. RAFAEL ENRIQUE BALDA SANTISTEVAN
INTENDENTE DE COMPANÑIAS

DE GUAYAQUIL(S)

CONSIDERANDO:

QUEel 15 de febrero de 2013, se ha otorgado ante el Notario Trigésimo Octavo Suplente del cantóh

QUEel Departamento de Inspección de Compañias, ha emitido informe favorable No. S€C.IC1.DDI.G.13

QUEel Departamento Jurídico de Mercado de Valores, ha emitido informe favorable No. No. SC-IMV-

QUE el Departamento Jurídico de Compañías, ha emitido nforme favorable No. No. SC-1J-DJC-G-13-41B
1 de abril de 2013, para la aprobación solicitada,

En ejercicio de las atribuciones delegadas por el Superintendente de Compañías mediante Resolucione Ur

3-076 de 01 de abril de 2013;

RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR: a) el capital autorizado de la compañía GISIS S.A., en OCH

J
u
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ja compañía, en TRES MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL DOLARES DE LO

T
U

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, al margen de la matriz de

o
»
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[ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública se publique, por un D»

Iicación deberá entregarse a este Despacho.

CUMPLIDO, vuelva a! expediente.

COMUNIQUESE.- DADAy firmada en la Superintendencia de Compañías, en Guayaquil a
-4 ABR 20 pr
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